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MUNICIP.ALID.AD DE LAS CONDES
ADMINISTRADOR MUNICIPAL

DEP.ARTA
H
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;NTO DE RECURSOS
S

P2020

DE
LAS CONDES, 2 9 DiC 2820

.L/ .1..2 1 VISTOS YTENIENDO PRESENTE: Las necesidades del

s(;í?fl4i(SF-+q @spueáto en los Artículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 letra f),
AJñcul(;É:: ;0;}) 1 11 todos de la Ley 18.883 Estatuto Adnlinistradvo para Funcionarios
háliiiii3i$;iigot..€É;d6i:ado de Disponibilidad Presupuestatia N' 7 de diciembre del 2020 de la
Dirección de A(Lninisüación y Finanzas; Decreto Alcaldicio Secc. I' N'2175 del 30 de marzo
del 2020; 1o dispuesto en el artículo 40 inciso 2' y Artículo 53, 56 y 63 del DFL. N' l del
Ministerio del Intel:iof , de fecha 9 de Mayo del 2006, publicada en el Diario Oficial el 26 de
Julio del 2006 que ñja el texto Refündido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- CONTRATASE, a

Don(a):
Nombre
Rut
Grado
Planta

MAaiAJOSK ABUTRIDY TORO

13'
TECNICO

A contar del I' de enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras fuesen
la DIRECCION OBRASnecesarios sus

MUNICIPALES.
se].vIcIOs, quien asuilllra sus fuJaciones en

2.- DEJASE establecido que los antecedentes personales de
antes indicada se encuenti:an regisuados en la Contralotía General de laclonarlo

P «'w"'
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGíSTRESE Y ARCHÍVESE
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Contraloría Municipal
Departamento de Recursos Humanos
Sección Sueldos
Interesado

Oficina de Transparencia
Oficina de Partes




